
ESCRITURA DE CONSTITUCION  Enla ciudad de Otavalo,-hoy día] 

DE COMPAÑIA ANONIMA. Viernes siete de Marzo del dos   

Mil _cateree, ante mi ABOGADO 

GUE OTORGAN: (JOSÉ ” FABIAN SIMBASA. AYABACA/ 

CHRISTIAN MAURICIO NOTARIO. PRIMERO... DEL__ CANTON) 

NARVAEZ GALARRAGA Y JAIME OTAVALO, comparecen los señores 

AÑIBAL MANTILLA PEREZ CHRISTIAN MAURICIO NARVAEZ 

GALARRAGA; —(casado); y JAIME 

A FAVOR DE: ANIBAL MANTILLA PEREZ (soltero), 

MANTIBAR CABLE SOCIEDAD de . nacionalidad — ecuatorianas, 

ABORNIMA o mayores de edad, idóneos, de 

CUANTA: 3800.00 profesión Ingeniero en 

SE D1O0 TRES CUPIAS Hercadotecnía y ocupación 

ESCRITURA Mo. 1480 Empleado Privado, con domícilio 

en la cíudad de Ibarra y de 

tránsito por esta ciudad, 

legalmente capaces y por su 

propios y respectivos derechos 

  

de conocerles personalmente doy le; y me presenta 

para: elevar a escritura pública la siguiente mínuba cuyo tenor 

líteral a continuación transcribo: SESÑOR NOTARIO: 

En el geotocolo de escrituras públicos a sum cargo, elrvase 

inserter una de constitución de comp=ñía anónima, al tenor de 

lduealas signientes: PRIMERA. -1]INTERVINIEN to L la 

TOE OE Comparecen a la celebración del presente contrato de 

Gospañia Anoníma y expresan au voluntad de Fundarla las 

iíguientes pereonas naturales, ecuatorianas, mayores de edad y 

Aimíciliadas en la ciudad de Ibarra: NARVAEZ GALARRAGA 
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CHRISTIAN MAURICIO, de estado civil casado, portador de la 

códula de ciudadania número 1002335515%; y; MANTILLA PEREZ JAIME 

ANIBAL, de estado <ivíl soltero, portador de la cédula de 

ciudadania número 1708602246; los comparecientes cuentan con la 

capacidad civil, la cual en derecho e requiere para contratar 

y obligarse. 5SEGUNDA.- Constítución.- For medío de esta 

escritura pública, los comparecientes tienen a bien, libre y 

voluntariamente, constituir la compañia anónima MANTINAR CABLE 

SOCIEDAD ANONTHA, que se regirá por las leyes del Ecuador y el 

siguiente estatuto.- TERCERA.- Estatuto de la compañia 

MANTINAR CABLE SOCIEDAD ANONIMA, La compañia que se conatítuye 

medíante el presente instrumento, se regírá por el estatuto que 

e expone a continuación. CAPiTULO — PRIMERO NATURALEZA, 

NACIONALIDAD, DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, MEDIOS, 
> 

> DURACION, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN Artículo  Prímero.' ; 

Raturalesa, nacionalidad y denominación .- La denominación «ue 

la compañía útilizará en tódas sus operaciones será MANFINAR 
CABLE - SOCTEDAD ANONIMA, esta sociedad se conatítuye como una 

compañia anónima de. nacionalidad ecuatoriana y e. resírá por. 

las Leyes ecuatorianas y por el presente estatuto, en cuyo 

texto se le designará posteriormente simplemente como ..la 

Cowsñia... Articulo Segundo.— Pomic111o.- -- Bl. domícilio 

príncipal dé la compañía es el cantón Ibarra. provincia de 

, Imbabura. Por resolución ¿de la junta general de accionistas 

podrá establecer, ¿ucursales, agencias y ofícinas en cualquíer 

lugar del pais o del extranjero, conforme a la Ley y a este 

estatuto. Artículo Tercero.- ¡Úbjeto sociísl.- La compañia 

desarrollará al Servícios * de instalación, "mantenimiento,



servicio técnico y reparación de equipos de telecommicación b), 

Compra y venta de equípos e iusumos de comunicación; 0) 

Servicios de mantenimiento, construcción y montaje de redes” 

rrosrionales -y- Fibra óptica: di. Servicio de televisión por] 

cable, satélite e internet; e), Servício de procesamiento de 
a . - - . 

datos asi como cambío e implesentación de tecnologias; f) 

Importar y exportar materiales y equípos de telecosmunicaciones; 

£) Fara el cuspliíniento de su objeto socíal, la cowpañia podrá 

celebrar todos los actos y/o contratos civiles, percantiles, 

comercíales, industriales o de servicios, permitidos por la ley 

COB: celebrar contratos de asociación + cuentas en 

partícicación; copsorcío de actívidades con personas naturales 

o juridicas, nacionales o extranjeras, para la realización de 

ionéndosse con oO0bra O transformarse en una compañia           
SUDAN, conforme lo dispone la Ley; hi Abrir toda clase de TALA 

       

    

rríentes, sean ecomsercíales o bancaríasz como medio /% 

para. fumpl ir si fín socíal de la compañia. Artículo Cuarto.-— 

Suracíión.— El plazo de. duración de la compañia ee de 50 años, 

contados a partír de la fecha de iínecriípción de esta escritura 

constitutiva en el Registro Hercantíl o del otorgamiento de la 

escrítura fundacional; sín enbargo, la ¿junta general de 

acciíoniataz, convocada  —expresasente, podrá  —dísolverla en 

cualquier tiempo o prorrogar el plaso de duración, en la Forma 

prevista en la Ley de Compañias y este estatuto. Artículo 

Quínto.- Disolución y 1iquíidación.-— La «Junta general podrá 

6 
e acordar la disolucíón de la Compañia antes de que venza el 
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plazo señalado en el artículo cuarto. Disuelta la Compañía, de 

bleno derecho, voluntaría o forzosamente, el procedimiento de 

liquidación será el contemplado en la Ley de la matería; y 

actuará como líquidador el representante legal de la compañia. 

CAPITULO SEGUNDO. CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES Artículo Sexto.- 

Capital suscríto y capítal pagado.- (El capital suscrito de la 
AA 

A (800.00. - USD). dividido en ochocientas accípnes 

  

Bominatívas y ordinarias, de un (Óólar cada uná. Artículo 

Seéeptimo.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.- Los accionistas tendrán 

derecho preferente, en proporción a sus accíones, para 

suscribír las que se emitan en cada caso de aumento de capítal 

suscrito. Este derecho se ejercitará dentro de los treinta diés 

síguientes a la publicación por la prensa del. aviso «del : 

respectívo acuerdo de la ¿junta general, salvo lo díspuesto en 

el Art. 375. El derecho preferente para la suscripción de 

acciones podrá ser incorporado en un valor denominado 

certífícado de preferencía. Dicho certificado podrá | ser 

hegccíado libremente,  én bolaa o” fuera de (ella: (Díchos” 

certíficados darán derecho a sus titulares o adquírentes a 

suscribir las acciones determínadas en el certificado, en las 

místpas condiciones que señala la Ley, con el estatuto y las 

resolucíones de la compañia, dentro del plazo de vigencia. Los 

certificados deberán ser puestoa a disposición de los 

accionistas que consten en el líbro de acciones y accionistas 

dentro de los uíince días hábiles siguientes a la fecha del 

acuerdo de aumento de capital, Articulo Octavo.- Referencias 

legales.- En todo lo relatívo a la transmisión de las 
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acciones, sus requisitos y efectos dentro de la compañía y 

frente a terceros, pérdida y deterioro de los titulos de 

acción, requísitos para su emisión, contenido de los titulos, 

derechos que confieren a u títular, votación y mayoria en las 

resoluciones de la ¿junta general, aumentos de capítal y demás 

asuntos «que hagan relación con el capítald sociad y con los 

titulos de acción, Se estará a lo dispuesto por la Ley de 

Compañias. CAPITULO TERCERO. GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA 
yu
 COMPASIA. ARTICULO NOVENO: GOBIERNO Y  AUMINISTRACION.— La 

compañia está gobernada por la Junta General de Accionistas y 

Adnriínistrada por el Presídente y por el Gerente. General. 

ARTÍCULO DECIHO: (DE LA JUNTA GERERAL.—-La Junta General de 

E la Gompañia. Tiene poder para resolver sobre todos loa 

DE hocíalea, negocios y administración de la compañia, de 

DE - JUNTAS.- Las duntas  —Generalez Serán ierdinarias Y 

garías. e reunirán en «el domícilio princípal de la 

salwo el caso de las duntas Generales con el carácter 

Las Juntas Senerales Ordinarias ze reunirán por do peros una 

vez al año, dentro de losa tres peses ¡posteriores a la 

finalización del ejercicio económico, para considerar y 

resolyer sobre los asuntos especificados en Jos nuserales 

segundo, tercero y cuarto del artículo doscientos treinta y uno 

de la Ley de Compañias y cualquier otro tema puntualízado en el 

orden del dia de la convocatoría. ARTiCULO DECIMO TERCERO: 

JUBTAS EXTRAORDINARIAS. — Las Juntas Generales Extraordinarias 

nana: 0093993



se reunirán cuando fueran convocadas y para tratar los asuntos 

puntualisados en la convocatoría. ARTíCULO DECIMO CUARTO: 

JUNTAS UNIVERSALES.- Conforme al articulo doscientos treinta y 

ocho de la Ley de Compañias, la dunta se entenderá convocada y 

válidamente constítuida en cualquíer tíempo y lugar dentro del 

territorio nacional, para tratar cualquíer asunto, siempre que 

esté presente todo el capital pagado y los asístentezs, que 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulídad, acepten por 

unanimídad la celebración de la Junta. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: 

DE LA CONVOCATORIA. Las Juntas Generales serán convocadas por 

el Presidente y/o por el Gerente General. En caso de urgencia 

podrá ser convocada por los Comisariós o por el Superintendente 

de Compañias en las situaciones previstas en la Ley de la te 

matería. Podrá convocarse a reuníán de Junta General a pedido: .- 

de Accionistas que representen por lo menos el veinte y cinco 

por ciento del capítal pagado y para tratar los asuntos que 

indiquen en su petición. ARTíCULO DECIMO SEXTO: DE LA FORMA.- 

Las convocatorías se harán por la prensa en uno de los 

¿períódicos, de mayor circulación en el domicilio princípad de la. 

compañía, con por lo menos ocho dias de anticipación al dia 

fijado para su reunión. La copvocatoría contendrá el dia, la 

hora, el lugar y el objeto de la reunión. Además, por 

comunicación escríta se dará aviso a los accionistas que lo 

sol icitarán y a la dirección «que para este efecto registbrasen 

en la compañia. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: GUORUM.— La Junta 

General podrá considerarse consnstítuida para delíberar en 

prímera convocatoria si está representada, por loz concurrentes 

a ella, por lo menos la mítad del capital pegado. En segunda 

ye



convocatoria la Junta se instalará con el número de accionistas 

Eresentes y asi se expresará en la convocatoria que se haga 

conforme al articulo doscientos treinta y siete de  —la Ley de 

Compañias. ARTíCULO DECIMO OCTAVO: Para que la Junta General de 

accionistas tanto ordinarias como extraordinarias pueda acordar 

válidamente el aumento 0 disminución del capital, la 

tranaformación, la fusión, la dísolución anticipada de la 

compañia, *=u reactivación en proceso de liquidación, la 

convalidación. Y, en general cualauíer esodíficación de los 

estatutos, habrá de concurrír a ela la mítad del capital 

pagado. En segunda convocatoría bastará la representación de la 

tercera parte del capital pagado. 51 luego de la segunda 

     
   

atoría o hubiera el quóru» requerído se procederá a 
EN 

ya por medio de un representante. La 

ZP 
PoPresentación convencional se conferirá mediante carta-poder 

dirigida al Presidente o al Gerente General de la compañia, con 

indicación de la Junta -o las Jduntas a las que se extíende la 

representación, 0, mediante boder general o especíal legalmente 

conferido. ARTíCULO VIGESIMO: RESOLUCIONES.- Las decisiones de 

las Júntas Generales serán tomadas por mayoria de votos del 

capi tal pasado concurrente, salvo las excepciones previstas en 

la Ley de Compañias. Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoria. Cada acción liberada, sato es aquella que 

cha sido totalmente rpagada, representará un voto. ARTÍCULO 

0993994



VIGÉSIMO PRIMERO: DIRECCION.-—La Junta General estará presidida 

por el Presidente de la compañia o su subrogante o por uno de 

los concurrentes elegído al efecto. Actuará como Secretarío de 

la dunta el Gerente General de la compañia o la persona que.se 

designe como Fecretarío Ad-Hoc. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: 

ACTAS.- El acta de las deliberaciones y acuerdos llevará la 

firma del Secretarío de la dunta. Sí la Junta fuere universal 

lMevará la fírma de todos los concurrentes. Las actas serán 

suscrítas, guardando ríguroso orden cronológico. ARTíCULO 

VIGÉSIMO —TERCERO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.—- Es deber, atríbución y competencia de la Junta 

General: a) Nombrar y remover Fresídente y Gerente General. 

Para ser electo Gerente General no se requiere 2er accionista . 

de la compañia y pueden ser indefinidamente reelegidos, además 

la Junta fijará, sí es necesarío, su remoción. El periodo as 

duración de cada cargo será de- un año. b) En caso de considerar 

necesario nombrar y remover a los Comisarios (un principal y un 

suplente), —Fijar su  retríbución y contratar  audítorias 

- externas; c) Conocer, anualmente las cuentas, el balance, los 

ínformes «ue presenten los admíniztradores y los Comisarios (en 

caso de nombrarse) acerca de los negocios socialez y dictar la 

resolución correspondiente. No podrá aprobarse ni las cuentas 

si no hubiesen sido precedídos por el informe del Comisario y 

del auditor externo 1 hubieran sído legalgente designados y 

contratados dí - Resolver acerca de la distribución de los 

beneficios sociales; e) Resolver acerca de la emisión de las 

tartes bensfíciarias y obligaciones; f) Resolver acerca de la 

asortisación de las acciones. 8) Acordar modificaciones y.
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General y Junta la á Convocar 
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cumplimiento del objeto social, hasta que la Junta General 

resuelvan sobre las mísmas; mm) Las restantes que le 

correspondan por estos estatutos y por la Ley. ARTíCULO 

VIGÉSIMO (SEXTO: Á pás de las limitaciones legales en el 

ejercicio de las funciones de los Adeinistradores, la Junta 

General podrá señalar otras en razón de la matería, naturaleza 

o cuantia de los actos, sín perjuicio de lo díspuesto en el 

articulo doce de la Ley de Compañias. CAPÍTULO CUARTO. 

DISPOSICIONES GENERALES. ARTíCULO VIGESIMO SEPTIMO: DERECHOS DE 

LOS ACCIONISTAS.- La acción confíere a su titular la calídad de 

accionista y le atribuye como minimo los derechos Fundamentales 

que de ella se derívan y constantes de estos estatutos y de la 

         

   

-<RA DEL; 
His CAfTrICULO VIGESIMO OCTAVO.-— Le las utílidades netas de la 

a Isa o asignará anualmente el díes por ciento (10%) por lo 

ANYS paja constítuír el fondo de reserva, hasta que alcance el 

No a por ciento (50%) del capital pagado. ARTÍCULO 

sobre las utilidades obtenídas en cada ejercicio 

    E = 44 

de las acciones. El ejercicio económico se contará desde el 

áco las que se distribuirán en proporción al valor pagado 

Pbrímero-de enero hasta el treinta y uno de «dJdliciembre de cada 

año. ARTíCULO TRiíGEÉSIMO.— En todo aquello no previsto en estos 

estatutos, se estará a lo dispuesto por la Ley de Compañias y 

demás normas aplicables. ARTíCULO TRíGESIMO — PRIMERO.— DE LA 

—DESIGNACIÓN DEL PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL: Loz gocíos de 

común acuerdo deciden nombrar como Presidente al señor MANTILLA 

FEREZ JAIME ANIBAL, y como Gerente General al señor MARVAEZ 

GALARRACA CHRISTIAR MAURICIO, para el periodo de 5 años. Los 
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correspondientes nombramientos se extenderán suscritos por 

prímera y ésta sola vez por el Abogado patrocinador una vez 

ínscrita la Compañia en el Registro Mercantil. CAPÍTULO QUINTO 

FISCALIZACION: — COMISARIOS PRINCIPAL Y SUPLENTE ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO. SEGUNDO.- De los Comiísaríios.- La ¿Junta general 

rowbrará un comisario principal y otro suplente. Al Comisario 

le corresponde el examen de la contabilidad, — sus 

justificaciones, asi cobo el estudío del estado económico y 

financiero de la compañia, para lo cual ejercerá... las 

atribuciones señaladas en la Ley y presentará a la «¿unta 

general ordinaría un informe sobre el cual la junta deberá 

pronunciarse. El: Comisario durará un año.en sus funciones, 
AR 

derechos y obligaciones previstos en la Ley. ARTíCULO TRÍGESIMO" 7 +. 1 
AN 
.* 

TERCERO.- BPalances.- Los balances se instrumentarán al fénecer 

no. 
ts "a. 

pudíendo ser reelegido indefinidamente y tendrá tados. : los * 

cel ejercicio económico al treínta y uno de diciembre de cada o 

año. y los presentará el Gerente General a consideración de la 

Junta general ordinaría. El balance contendrá no sólo la 

manifestación ..numnéríca de la. situación patrímoníal .de,. la 

sociedad, ino también las explicaciones necezarías que deberán 

tener como antecedentea la contabílidad de la compañia que ha 

de llevarse de conformídad a las disposiciones legales y 

reglamentarias, por un contador o auditor calificado. ARTÍCULO 

TRIGESIMO CUARTO.- Peclaracíonea: Uno.- Las aportaciones de loz 

socios en nueerarío quedan de la siguiente mapera:: 

  

CAPITAL ( CAPITAL WN" DE Y DE | 
SOCIO SUSERITO | PAGADO i ACCIONES [ALCIONES j           

A 

Ao 

.-



  

  

      

[MANTILLA PEREZ JAIME | | 50% 
ANIBAL 400.00 1400.08 l 4009 | 

| po 
NARVAEZ GALARRAGA)40000 ¡400.00 |] 400 50% 

| CHRISTIAN MAURICIO | | 

1 TUTAL | 000 | 300 | 20 100%   
  

El capital socíal de la compañia se encuentra pagado en su 

totalidad de conformídad con el Certificado de Perósito de 

Integración de Capítal, abierta a nombre de CODPERATIVA DE 

AROREG Y CREDITO MUSIFE PARARI LTDA. , la mísoa que 0 SEPSA A 

esta escrítura.- Pos: Los socios Fundadores de la compañia 

nombran por unanimidad al. señor NARVAEZ GALARRAGA CHRISTIAN 

MAURICIO Gerente General; y, al señor MANTILLA PEREZ JAIME 

    

    
        necesarías para la aprobación de sestiones la 

  

/ constitutiva de la compañia, su inscripción en el 

cantíl y todos los trámites pertinentes a fín de 

ráñia pueda operar, asi como convocar a la sesión de 

Junta General de Accionistas y la presida. Pasta aqui- 

la mínuta, usted señor notario se dignará agregar a la presente 

las demás clausulas de estilo para la perfecta valídes del 

presente documento.—- Fírmal ..Jlegíble.. Dra. Lupe ÁAnrango C., 

Matricula rmmero 10-2011-48 del F.A.I.- Hasta aqui la minuta 

que queda elevada a escritura ráblica con todo su valor legal. 

Se observaron los preceptos legales del caso previol para la 

celebración de la presente escritora que fue leida integramente 

por mi el Hobario a los comparecientes en =m presencia, ES 

0093007



afirman, ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo el 

suscrito Notarío en unidad de acto.- Be todo lo que doy fe.- 

   Fi Christían MNauricia GSalarraga 

C.0-1002395515-2 

    
f3 Jaíme Anibal Mantílla Pérez 

2c.2.170860224-6 . 

   



  
  

Ú REPÚBLICA DEL El 
BE.” CONBEJO NACION 

  

  
“ a
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   CONSEJO RACIONARJERES y CON 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

041 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

41708602246 
En NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

MANTILLA PEREZ JAIME ANIBAL 

  

   
  

  

 



  
  

    

  

Otavalo, 7 de Marzo del 2014 

A quien le interese: | 

Mediante comprobante N* 1203545, el Sr. NARVAEZ GALARRAGA CHRISTIAN 

MAURICIO “CC. 100235515-2 consignan en esta Cooperativa, un depósito de 

Ochocientos dólares (USD $ 800,00) para INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la 

COMPAÑÍA MANTINAR CABLE SOCIEDAD ANÓNIMA, hasta la respectiva 

legalización. Dicho depósito se efectúa a nombre de sus accionistas de acuerdo al 

siguiente detalle. 

  

  

  

            
  

    
    

  

  
  

A EL O . 

S SN ( CAPITAL a ARS: APELLIDOS Y NOMBRES N*CEDULA | SAGADO 

Ae PNARVAEZ GALARRAGA CHRISTIAN 
NS | MAURICIO 1002355152 400.00 

A 2 ANTILLA PEREZ JAIME ANIBAL 1708602246 400.00 
"S% : . "TOTAL 800.00 

— MAA 

Maa 

GERENTE GENERAL 
COAC MUSHUK PAKARI LTDA 

0000309 

Confianza y Seguridad... es Mushuk Pakari 

ALIBARRA — Y SUCURSAL COTACACHI SUCURSAL CAYAMBE | 

Garcí poli cto] ramillo Av. Mi Acad y Jaime Rivadeneira Sucre y 10 de Agosto Av. 10 de agosto y Ascázubl 
arcía Moreno y Modesto Jal Ta 062.054 844 Telf: 062 914256 Telf: 022 185 257 

Telf.. 062 922 384 
  

   



  

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_e... 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :GUAYAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7606504 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1002355152 NARVAEZ GALARRAGA CHRISTIAN MAURICIO 
-FECHA DE RESERVACIÓN: 27/02/2014 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 
QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 
RESULTADO: o. 

NOMBRE PROPUESTO: MANTINAR CABLE SOCIEDAD ANONIMA 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7606504 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 25/03/2014 11:48:27 AM 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 
TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 

IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 
FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. 
EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURÍDICO, 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No, SC.SG.G.10.001 DE FECHA 

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A 
EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O 
TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ADRIANA STEFANIA LUZURIAGA BARROSO 

DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

¿ 
27/02/2014 11:



+. .Otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, que la sello, rubrico y firmo en 

Otavalo, a siete de marzo del dos mil catorce.-       

RAZÓN: Dando cumplimiento a lo expuesto en el Art. Segundo de la 

Resolución Número SC-IRO-DRASD-5A5-14-000967, otorgada por la Dr. 

Oswaldo Noboa León, Subdirector de Actos Societarios, de fecha catorce de 

marzo del dos mil catorce, margino en la matnz de esta escritura pública la 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA MANTINAR CABLE SOCIEDAD 
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» Registro Mercantil de Ibarra 
) 

o 

cr [TRÁMITE NÚMERO: 723 |] 
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: IBARRA ' | o 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

| 

EN LA CIUDAD DE IBARRA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: LCONSTIFUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

¿NÚMERO DE REPERTORIO: 4 543 - - 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: . : “| 26/03/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN - | 44 

  

      REGISTRO: od ns e] LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

        
  

  

  

     

        

   

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

      

identificación Nombres e Cantón de Calidad en que "| Estado Civil 

- DR Domicilio . | compárece | 

_ 1708602246 MANTILLA PEREZ Ibarra ACCIONISTA | Soltero: 
JAIME ANIBAL O y - Ñ 

1002355152 NARVAEZ. >, J Ibarra 2... | ACCIONISTA - | Casado. 
| GALARRÁGA Cel 2 O 

. >| CHRISTIAN. UM , 2% | a 
0 MAURICIO. 2 So 7 

* 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO; - o 
“NATURALEZA DEL ACTO. o CONTRATO: . .|£ONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
FECHA ESCRITURA: - SA | 07/03/2014>- 
"NOTARÍA: - A A e E NOTARIA.PRIMERA 
CANTÓN: — AE] OTAVALO: 
NP, RESOLUCIÓN: a 25.413 111. RESOLUCIÓN: SC-IRO-DRASD-SAS-14-000967 
AUTORIDAD QUE APRUEBA 0. 2h 5,01] SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 
"NOMBRE; AUTORIDAD. QUE EMITE ÍA + | DR. OSWALDO NOBOA LEON 
RESOLUCIÓN: 7. a o | | | o 
EPLAZO: 0% < CINCUENTA AÑOS o a 
"NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: : MANTINAR CABLE SOCIEDAD ANONIMA | 
- DOMICILIO. 'DELA COMPAÑÍA; 7] IBARRA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital a Valor * 

Capital Pagado - 1 800,00 

Capital Autorizado | 800,00. . a 
a "Capital 2... [800,00 ., Ñ AN     

y 

Mo o A Ó  oáñina 2002 /, 
1    o | 0000012 

RAP GA, es



a / 

  

5. DATOS ADICIONALES: - — 

NO APLICA : 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE Sf ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL |- 

    PROCESO DE INSCRIPCIÓN,SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

N 
    

   

   

MES DE MARZO DE 2014 Po, 

RIGOR A CÁTCDE TÓN IBARRA En 

ÍN DEL REGISTRO: CALLE MIGUEL OVIEDO NO. 7-13 Y SIMÓN o. ma 
del CS 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC-IRQ-DRASD-SAS-14- 
07703 

17 MAR 2014 
Quito, 

Señores 
COOPERATIVA MUSHUK PAKARI 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MANTINAR CABLE SOCIEDAD ANONIMA, ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

0000016 
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